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R E C O M E N DACIÓN N° 49

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LAS MEDIDAS DESTINA DAS A FAC I L I TA R
EL RECLUTA M I E N TO Y LA FORMACIÓN DE PERSONA L

DE LOS CUA D ROS TÉCNICO Y CIENTÍFICO

(Año 1959)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Oficina Intern a c i o n a l
de Educación, h abiéndose reunido el seis de julio de mil nove c i e n t o s
cincuenta y nu eve en su 22a. re u n i ó n , ap ru eba el quince de jul io de mil
n ovecientos cincuenta y nu eve, la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que todos los países trat a n , cada vez mas sistemática-
m e n t e , de mejorar las condiciones de existencia de sus habitantes en el
aspecto cultural y mat e ri a l ,

C o n s i d e rando que, en cada etapa de su desarro l l o , los pueblos nece-
sitan aumentar los cuadros de personal técnico y científico para logra r
sus objetivo s ,

C o n s i d e rando que d progre s o , cada vez más rápido, de la ciencia y
la técnica re q u i e re una adaptación constante de los sistemas de fo rm a-
ción de los cuadros del personal técnico  y científi c o ,

C o n s i d e rando que la muy grave carencia que de estas cuadros de
p e rsonal se sufre en determinados países puede perpetuar y aumentar
su re t raso en el aspecto económico,
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C o n s i d e rando que en todos los países existen bastantes jóve n e s
c apaces de integra rse bien en los cuadros técnicos y científicos a condi-
ción de recibir la fo rmación necesari a ,

C o n s i d e rando que, año tras año, la escasez de re c u rs o s , de pers o n a l
docente y de locales impide a las autoridades docentes ofrecer esta fo r-
mación a una gran parte de la juventud de su país,

C o n s i d e rando que en la práctica, es conveniente ga rantizar a la
mu j e r, los mismos dere chos y posibilidades de acceso a las funciones de
carácter técnico y científi c o ,

C o n s i d e rando que la fo rmación práctica tiene siempre una impor-
tancia capital en los estudios técnicos y científi c o s ,

C o n s i d e rando que el pro fe s o rado sigue siendo el elemento esencial,
tanto en la enseñanza técnica y científi c a , como en las demás,

C o n s i d e rando que todo aumento del potencial técnico y científico de
las naciones, que no vaya acompañado de una elevación corre s p o n d i e n t e
de su nivel cultural y mora l , puede ser una amenaza para la paz,

C o n s i d e rando que debe ori e n t a rse progre s ivamente la actividad téc-
nica y científica hacia fines pacífi c o s ,

C o n s i d e ran do que el conocimiento de las necesidades actuales y
f u t u ras en mat e ria de fo rmación de los cuadros de personal técnico y
c i e n t í fico es de una gran uti lidad para fo rmular los programas y planes
de fo rmación con arreglo a estas necesidades,

C o n s i d e rando que toda discriminación que impida a los jóvenes per-
tenecientes a determinados medios el acceso a los establ e c i m i e n t o s
e n c a rgados de la fo rmación del personal de los cuadros técnico y cientí-
fi c o , ya obedezca a una desigualdad de re c u rs o s , a la disparidad del
d e s a rrollo del sistema escolar según las regi o n e s , a prejuicios o reg l a-
m e n t o s , d ebe condenarse como contra ria a la Decl a ración Unive rsal de
D e re chos Humanos,

C o n s i d e rando que estos pro blemas son en su conjunto de urge n c i a
p a rticular en los países menos favo re c i d o s ,

C o n s i d e rando que la fo rmación de personal de los cuadros técnico y
c i e n t í fico ofrece al espíritu de ayuda mutua y de colab o ración inter-
nacional un gran número de oportunidades para manife s t a rse de un
modo tangi ble y efi c a z ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dist intos
países la siguiente re c o m e n d a c i ó n :
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Estudio de las necesidades y elab o ración de los planes

1) La gran penu ria de personal de los cuadros técnico y científi c o
ex i ge en ge n e ral la adopción de medidas especiales y urgentes para
a c t ivar su fo rmación y re cl u t a m i e n t o , p a ra que estas medidas sean más
e fi c a c e s , c o nviene basar los planes y programas correspondientes en
un estudio peri ó d i c o , lo más completo y profundo posibl e, de las nece-
sidades actuales y futuras de personal de los dive rsos grados ( inve s t i-
ga d o re s , i n ge n i e ro s , técnicos y obre ros calificados) sin descuidar nin-
guno de ellos;

2) Dadas las dificultades que supone calcular las necesidades
actuales y futuras en mat e r ia de personal de los cuadros técnico y
c i e n t í fi c o , d eben darse toda clase de facilidades a los especialistas
e n c a rgados de esta labor; sería en ex t remo aconsejable que el orga n i s-
mo encargado de este trabajo fuera de carácter perm a n e n t e, que tenga
acceso a todas las fuentes de info rmación disponibles en el ámbito
nacional  y que actúe, donde ex i s t a n , en estre cha relación con los órga-
nos encargados de establecer los planes económicos;

3) El estudio de las necesidades actuales y futuras en mat e ria de
p e rsonal de los cuadros técnico y científico debe contener, e n t re otro s
ex t re m o s :

a ) una relación del personal de los cuadros técnico y científico en
e j e rc i c i o , del déficit actual y de las previsiones para lo futuro ;

b ) una relación de los títulos extendidos el año precedente en las
d ive rsas especialidades, así como una relación del personal en curso de
fo rmación número de alumnos de enseñanza secundaria y superior que
se prep a ran para el desempeño de funciones técnicas y científi c a s ) ;

c ) un inve n t a rio de los medios de fo rmación (posibilidades actuales,
con el número de establecimientos y mat ricula disponibl e, n ú m e ro de
p ro fe s o re s , e t c .; previsiones respecto a las ex i gencias futuras; equipo
actual y futuro ) ;

d ) un cálculo de los créditos asignados actualmente a la fo rm a c i ó n
de personal de los cuadros técnico y científico y de  los créditos
c o m p l e m e n t a rios indispensables para atender las necesidades actuales
y futuras que resulten de los estudios nu m é ricos ya citados;

e ) un análisis de los medios económicos de que se dispone para
s at i s facer esas necesidades, teniendo en cuenta el desarrollo pro b abl e
de la renta nacional y la ayuda que puedan conceder las orga n i z a c i o n e s
regionales o intern a c i o n a l e s ;
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4) Las conclusiones del estudio sobre las necesidades actuales y
f u t u ras en mat e ria de personal de los cuadros técnico y científi c o , s e
utilizarán para info rmar a la opinión pública respecto de toda iniciat i-
va importante en esta esfe ra , a fin de hacerle comprender la necesidad
del esfuerzo económico y de las re fo rmas y cambios de costumbres que
e n t rañará la aplicación de los planes eventuales de fo rmación y la
a d aptación continua de las estru c t u ras de la enseñanza técnica y cientí-
fica a las ex i gencias del desarrollo ge n e ral  del país. Estas mismas
c o n clusiones servirán también para info rmar a la juventud acerca de
los sectores de la economía en que la demanda sea más fuert e ;

5) Los planes de fo rmación de personal de los cuadros técnicos y
c i e n t í fico se harán para un número de años va ri able con arreglo a las
condiciones part i c u l a res del país;  esos planes deben ser bastante
fl ex i bles a fin de que puedan intro d u c i rse modificaciones cuando la
ex p e riencia lo aconseje;

6) Al realizar sus cálculos, los Estados re s p o n s ables de la admi-
n i s t ración de otros países deberán tener en cuenta las necesidades pro-
pias de estos últimos; al  constituir  las comisiones de ex p e rt o s , c o nv i e-
ne incluir en ellas a un número suficiente de nacionales del país inter-
esado para que rep resenten el punto de vista nacional e info rmar a la
opinión local y nacional sobre la importancia y la oportunidad de las
re fo rmas y de las disposiciones prev i s t a s , lo cual favo recerá la part i c i-
pación incondicional del personal nacional en el esfuerzo real izado en
p ro del desarrollo técnico;

7) Convendría establecer una definición precisa de los térm i n o s ,
e m p l e o s , o ficios y pro fe s i o n e s , y norm a l i z a rl o s , al menos en el ámbito
nacional; si este esfuerzo de normalización se continu a ra en lo regi o-
nal o internacional se facilitarían en mu cho los intercambios de pers o-
nas no sólo con los países vecinos sino con los demás con quienes se
desee colab o ra r.

Medidas de carácter administrat ivo

8) La estru c t u ra de la enseñanza llamada a responder a las nu eva s
ex i gencias de la fo rmación técnica y científica debe ser bastante fl ex i bl e
a fin de poder adap t a rla a la evolución rápida de la ciencia y la técnica;

9) La iniciat iva y coordinación de las medidas destinadas a fo m e n-
tar el re clutamiento y la fo rmación de personal de los cuadros técnico
y científico planes de acción, p rogramas de estudios, d o c u m e n t a c i ó n ,
e t c .) debe confi a rse a organismos especializados (dirección ge n e ra l
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del ministeri o , comisión ministerial o interm i n i s t e ri a l , comisaría de
p l a n , f u n d a c i ó n , e t c.) que disfruten de la autoridad y competencia
n e c e s a ri a s ;

10) Es en ex t remo deseable que esos organismos especializados
cuenten con la cooperación de órganos consultivos que rep resenten la
e n s e ñ a n z a , la ciencia y la técnica, la industri a , la agri c u l t u ra y el
mundo del trab a j o ;

11) Conviene que los organismos encargados de la fo rmación del
p e rsonal de los cuadros técnico y científico puedan participar en la
d e t e rminación de la política docente, c i e n t í fica y económica del país;

12) Cuando existan va rios organismos u órganos encargados de la
fo rmación del personal de los cuadros técnico y científi c o , ya dep e n-
dan de dep a rtamentos ministeriales dife re n t e s , ya tengan carácter fe d e-
ral o centra l , regional o local, es de gran interés confe rir la máxima
a rmonía a sus actividades para evitar toda duplicación de trab a j o .

Medidas de carácter económico

13) Sea cual fuere el nivel de desarrollo económico y cultura l ,
i n t e resa que los países se den cuenta de que el esfuerzo económico
p a ra responder a sus necesidades crecientes en mat e ria de fo rm a c i ó n
de personal a los cuadros técnico y científico será cada vez mayo r. Si
b i e n , en ge n e ra l , este esfuerzo económico no debe hacerse en detri-
mento de las demás enseñanzas, puede haber necesidad de revisar las
e s t ru c t u ras escolares y la relación existente entre las dive rsas ramas de
la enseñanza para evitar un predominio ex c e s ivo de los estudios de cul-
t u ra puramente ge n e ral o humanista;

14) Incluso en los países menos favo re c i d o s , donde el esfuerzo
re q u e rido puede parecer despro p o rcionado respecto del conjunto de
re c u rsos disponibles y de los resultados que puedan logra rse en el
mejor de los casos, c o nviene hacer todo lo posible para conseguir la
fo rmación de personal de los cuadros técnico y científi c o , c o n d i c i ó n
i n d i s p e n s able de todo desarrollo económico;

15) Al fijar  los créditos destinados a la fo rmación de personal téc-
nico y científi c o , d eben tenerse en cuenta, con pre fe re n c i a , las ex i ge n-
cias cada vez mayo res en las esfe ras siguientes:

a) creación de nu evos establecimientos docentes de acuerdo con la
m atrícula y con las nu evas especializaciones técnicas y científi c a s ;
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b ) re cl u t a m i e n t o , fo rm a c i ó n , c o n t ratación y sueldos del pers o n a l
d o c e n t e, de lab o rat o rio y taller;

c ) c o n s t rucción de edificios escolares en número suficiente con las
a u l a s , l ab o rat o rios y talleres necesari o s ;

d ) equipo técnico y científico indispensable para la enseñanza y la
i nve s t i ga c i ó n ;

e ) c o n s e rvación y funcionamiento de las dive rsas instalaciones; 

f ) ayuda a los estudiantes, e t c. ;

16) Dada la urgencia con que en la mayoría de los países es pre c i s o
aumentar el personal de los cuadros técnico y científi c o , es posible que
además de utilizar los re c u rsos de los presupuestos ord i n a rios deban adop-
t a rse medidas de ex c epción tales como presupuestos ex t ra o rd i n a ri o s ,
constitución de fondos especiales, nacionales e intern a c i o n a l e s , i m p o s i-
ción de contri buciones especiales, e t c. ;

17) Debe logra rse una coordinación máxima de los esfuerzos econó-
micos realizados por los distintos organismos que participan en la fo rm a-
ción de personal de los cuadros técnico y científi c o , s o b re todo en los
países donde contri bu yan a la fo rmación de ese personal va rios dep a rt a-
mentos ministeriales o administra c i o n e s ;

18) En los países de tipo fe d e ra l , puede haber necesidad de contar con
una ayuda más o menos importante del Gobierno Fe d e ral. Sin embargo , e s
de desear que se salvag u a rden los dere chos y cara c t e res culturales pro p i o s
de los dive rsos elementos constitutivos de la fe d e ra c i ó n ;

19) En los países con sistema escolar centra l i z a d o , c o nviene en gra d o
s u m o , cuando las circunstancias se presten a ello, asociar económicamen-
te a las autoridades regi o n a l e s , o locales, en la realización de las medidas
adoptadas para facilitar el re clutamiento y fo rmación de personal de los
c u a d ros técnico y científi c o ;

20) En los países en que el sistema económico lo perm i t a , c o nv i e n e
asociar a este esfuerzo económico a las empresas de producción que serán
las pri m e ras en benefi c i a rse del aumento del personal de los cuadros téc-
nico y científico; entre las medidas adecuadas para estimular a las empre-
sas privadas a este respecto cabe señalar la ex o n e ración de cargas fi s c a l e s ;

21) Entre las modalidades que puede ofrecer el  esfuerzo económico
del sector priva d o , c o nviene señalar: la cre a c i ó n , por cuenta de las
grandes empre s a s , de establecimientos de fo rmación de los cuadros de
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p e rsonal técnico o de institutos de inve s t i gación científica; la cre a c i ó n
de fondos especiales propios de un grupo de empre s a s , o la part i c i p a-
ción de éstas en fondos de carácter más ge n e ral constituidos por los
p o d e res públicos con participación de la iniciat iva privada; la conce-
sión directa de subvenciones a instituciones determinadas; el pago de
una contri bución especial destinada a desarrollar la fo rmación de per-
sonal de los cuadros técnico y científico; la concesión de becas espe-
ciales para estimular algunos estudios o trabajos de inve s t i ga c i ó n , e t c.

Medidas de carácter pedag ó gi c o

22) Debe hacerse todo lo posible por multiplicar  las instituciones
aptas para fo rmar personal de los cuadros técnico y científi c o , ya se
t rate de establecimientos de enseñanza secundaria o de enseñanza
s u p e rior;  es necesario también, p ro c u rar el aumento de las posibili-
dades de mat ricula en los establecimientos ya ex i s t e n t e s , c u i d á n d o s e
de que este aumento no implique una disminución del nivel de estu-
d i o s ;

23) Pa ra ser completo, cada sistema de enseñanza debe disponer no
sólo de los medios propios para fo rmar inve s t i ga d o res o inge n i e ro s
sino también de cursos para técnicos y obre ros especial izados, c o n
e n t rega de títulos de reconocido pre s t i gio en la pro fe s i ó n

24) En la medida de lo posibl e, los establecimientos ale fo rm a c i ó n
de personal de los cuadros técnico y científico se distri buirán ra c i o n a l-
mente por todo el terri t o rio nacional; cuando se trate de enseñanzas
especializadas conviene además tener en cuenta las características de
la producción de las regiones donde se creen esos establ e c i m i e n t o s ;

25) La fo rmación de personal de los cuadros técnico y científico se
h a r á , en cuanto sea posibl e, en la lengua nacional, única que permite a
la masa y a los trab a j a d o res el acceso a los elementos esenciales de la
ciencia y de la técnica;

26) El progreso científico por una part e, y los perfeccionamientos e
i n n ovaciones en las técnicas de pro d u c c i ó n , por otra , ex i gen una espe-
cialización creciente en las enseñanzas técnicas, y en la concesión de
los títulos correspondientes . Sin embargo , c o nviene evitar todo ex c e-
so de especialización, s o b re todo en la enseñanza técnica del seg u n d o
gra d o , tanto para responder a determinadas ex i gencias de carácter
p e d ag ó gico como para facilitar después el paso de una actividad pro-
fesional a otra ;
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27) Pa ra sat i s facer las necesidades existentes en mat e ria de pers o n a l
de los cuadros técnico y científi c o , no basta con multiplicar los curs o s
especiales; deben cre a rse las secciones completas, d ep a rtamentos o,
eve n t u a l m e n t e, las facultades corre s p o n d i e n t e s ;

28) Además de la fo rmación especializada que permiten los cicl o s
n o rmales de estudios, c o nviene fomentar la cre a c i ó n , de cursos de espe-
cialización más marc a d a , p o s t e ri o res a la enseñanza secundaria y uni-
ve rs i t a ri a , así como el establecimiento de un doctorado técnico;

29) Pa ra mejorar y hacer más eficaz la fo rmación del  personal de los
c u a d ros técnico y científi c o , c o nvendría asociar más estre chamente la
práctica a la teoría, concediendo una mayor atención a los trabajos prác-
ticos en las empresas industri a l e s , l ab o rat o rios e institutos de inve s t i ga-
ción y aumentando a la vez el número de cursos superi o res de física y
m at e m á t i c a s ;

30) La escasez de personal de los cuadros técnico y científico infl u ye
d e s favo rablemente en el nombramiento de pro fe s o res encargados de su
fo rmación;  es indispensable adoptar medidas eficaces para at raer o re t e-
ner en la enseñanza a los técnicos, i n ge n i e ros o inve s t i ga d o res tentados
por las condiciones más ventajosas que les ofrece la pro d u c c i ó n , y para
o rientar hacia la enseñanza y la inve s t i gación a una pro p o rción sufi c i e n-
te de los mejores alumnos de uno y otro sexo al terminar sus estudios de
s e c u n d a ria o superi o re s ;

31) Entre las medidas que pueden contri buir al aumento del número
de pro fe s o res calificados , y en especial de los consagrados ex cl u s iva-
mente a la enseñanza , pueden señalarse las disposiciones encaminadas
a intensificar el re clutamiento y la fo rmación del personal de enseñanza
s e c u n d a ria y superi o r, la asignación de sueldos suficientes , el re c o n o c i-
miento del valor y la importancia del trabajo del pro fesor y el mejora-
miento del sistema de seg u ros sociales del personal docente. Además del
p e rsonal contratado con carácter perm a n e n t e, puede ser útil confi a r
algunos cursos de jornada parcial a personal técnico destacado de la pro-
ducción y la inve s t i ga c i ó n ;

32) En ge n e ra l , es necesario organizar cursos de perfe c c i o n a m i e n t o
p a ra tener al personal docente al corriente de los progresos realizados en
m at e ria de ciencias y técnica y en los métodos de demostración y de
enseñanza corre s p o n d i e n t e s ;

33) Pa ra lograr la fo rmación de personal de los cuadros técnico y
c i e n t í fico que ex i ge la vida modern a , los establecimientos de enseñanza
técnica superior y las unive rsidades deben disponer de instrumentos de
t rabajo científico perfeccionados y de posibilidades de inve s t i gación que
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at ra i gan al personal docente, a los estudiantes y a los inve s t i ga d o res con
título académico, contando para ello con lab o rat o rios dotados de un
equipo científico y técnico perfeccionado y de bibliotecas de carácter
c i e n t í fico y técnico;

34) A fin de aumentar el interés de los alumnos, desde la escuda pri-
m a ri a , por los estudios técnicos y científi c o s , c o nviene utilizar métodos
a c t ivos adecuados para desarrollar en ellos el espíritu ex p e ri m e n t a l ;

35) En los planes de estudio de la escuda pri m a ria ,y secundaria deb e
re s e rva rse a las matemáticas y a las ciencias el lugar que les corre s p o n-
d e, p e ro se debe también dedicar el tiempo necesario a los ejercicios y
t rabajos prácticos, a los trabajos de lab o rat o ri o , a los trabajos manu a l e s
y agr í c o l a s , e t c. ;

36) El desarrollo siempre más rápido de las ciencias y la técnica,
ex i ge que en los establecimientos docentes se utilice un mat e rial ade-
cuado y al día; el pro fe s o rado y los hombres de ciencia, d eben colab o ra r
constantemente en sus inve s t i gaciones encaminadas a concebir y desar-
rollar el  mat e rial y las instalaciones necesarias para la comprensión de
las nociones científicas fundamentales por parte de los alumnos de la
enseñanza secundaria y superi o r. Cabe señalar que las técnicas de difu-
sión colectiva (ra d i o , t e l ev i s i ó n , c i n e m at ogra f í a , e t c. ) , pueden contri bu i r
ampliamente a info rmar a la juventud y a despertar su interés por las car-
re ras científicas y técnicas;

37) En la enseñanza pri m a ria y en las postpri m a rias debe establ e c e rs e
un servicio de orientación escolar en relación con el servicio de ori e n t a-
ción pro fe s i o n a l , pues ambos servicios desempeñarán un papel cada ve z
más importante en la búsqueda y selección del futuro personal de los
c u a d ros técnico y científico; donde no existan servicios de ori e n t a c i ó n
p ropiamente dich o s , d ebe darse al personal docente la posibilidad de
i n i c i a rse en las técnicas ut ilizadas con éxito en la orientación escolar y
p ro fe s i o n a l ;

38) Pa ra orientar a los alumnos, y a las personas de quien dep e n d e n ,
en la elección de estudios y pro fe s i o n e s , c o nviene redactar unas guías
que traten de los estudios de secundaria y superi o re s , de las condiciones
n e c e s a rias para empre n d e rlos , y de las posibilidades de empleo ex i s-
tentes a su term i n a c i ó n ;

39) El  sistema docente debe estru c t u ra rse de modo que se evite toda
decisión precipitada sobre los estudios conducentes a una determ i n a d a
p ro fesión; ello se logrará creando un ciclo de orientación al empezar la
enseñanza secundari a ;
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40) En el momento en que se pro c u ra intensificar la fo rmación espe-
cializada del futuro personal de los cuadros técnico y científi c o , c o nv i e-
ne subrayar la importancia necesari a , que en la prep a ración de este per-
sonal conviene conceder a las asignat u ras de cultura ge n e ral y a todo
cuanto pueda contri buir a cultivar el espíri t u ;

41) Debe ofre c e rse a los obre ros que ya trabajen en un ofi c i o , l a s
facilidades necesarias (principalmente en fo rma de períodos de prácticas
re mu n e radas) para que puedan emprender estudios técnicos o científi c o s
de secundaria o superior que les permitan el acceso al desempeño de
funciones correspondientes a los cuadros del personal técnico;

42) Entre los métodos de enseñanza con jornada parcial para trab a j a-
d o re s , las clases nocturnas sobre mat e rias técnicas y científicas han
desempeñado y continuarán desempeñando un papel importante; sin
e m b a rgo en mu chos casos el alcance y la complejidad de la técnica
m o d e rna ex i gen una fo rmación técnica y científica para la que no bastan
las clases nocturn a s ;

43) Procede señalar la eficacia del sistema seguido por los pat ro n o s
que conceden vacación pagada durante una parte de la semana a algunos
de sus obre ros para que asistan a cursos técnicos y científi c o s : e s t e
mismo número de días libres podrían concederse en uno o va rios peri o-
dos de vacaciones a fin de que los interesados siguieran sus cursos en
condiciones mejore s ;

44) Conviene también señalar el sistema de dar una instrucción teó-
rica en los establecimientos de enseñanza técnica, y la fo rmación prác-
tica en las empresas; este sistema consta normalmente de períodos de
igual duración dedicados altern at ivamente a la fo rmación práctica y a la
i n s t rucción teóri c a , que se coordinan y controlan cuidadosamente. Es
c o rriente que las empresas encargadas de la fo rmación práctica de los
i n t e resados los re mu n e ren durante todo el periodo de su prep a ra c i ó n ;

45) Las clases por corre s p o n d e n c i a , con el complemento eventual de
los auxiliares audiovisuales adecuados (ra d i o , t e l ev i s i ó n , c i n e m at o-
gra f í a , e t c. ) , pueden ayudar eficazmente a los trab a j a d o res que deseen
p e r feccionar sus conocimientos técnicos o científicos para obtener un
puesto superi o r ;

46) El ingreso en la enseñanza superior y unive rs i t a ria debe conce-
d e rse no sólo a quienes posean un título de enseñanza secundaria ge n e-
ra l , sino también, mediante un curso prep a rat o rio o un examen de ingre-
s o , a los poseedores de un título de enseñanza técnica secundaria y a los
t rab a j a d o res en serv i c i o ;
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47) En ge n e ra l , toda medida destinada a faci litar la fo rmación ge n e-
ral y el perfeccionamiento de los trab a j a d o res en serv i c i o , i n t e re s a
tanto a las empresas como a los propios trab a j a d o res y debe conside-
ra rse como una contri bución indirecta a la fo rmación de personal de
los cuadros técnico y científico y, en consecuencia, m e rece un decidi-
do ap oyo ;

48) Deben ofre c e rse facilidades a las personas que después de cur-
sar estudios secundarios o superi o res que no presentan un carácter téc-
n i c o , deseen completar su fo rmación para ocupar un empleo de índole
técnica o científi c a .

Asistencia social

49) La concesión de becas o subsidios para los gastos de estudio y
m a nu t e n c i ó n , c o n s t i t u ye uno de los medios más eficaces para aumen-
tar el número de aspirantes a los estudios técnicos o científi c o s ;

50) Es muy de desear que el importe de la matrícula y otros dere-
chos sea lo más reducido posibl e, y que de un modo directo o indire c-
to se dispense de su pago a los estudiantes de condición modesta; la
enseñanza grat u i t a , en toda clase de estudios y en cualquier gra d o , e s
el ideal de la enseñanza públ i c a ;

51) La ge n e ralización del sistema de residencias con internado para
e s t u d i a n t e s , c o n s t i t u ye una de las mejores soluciones del pro blema de
a l o j a m i e n t o , así  como la ge n e ralización de los re s t a u rantes escolares o
u n ive rs i t a rios permite ofrecer una alimentación sana y económica;

52) Entre los medios que pueden también contri buir a intensificar  el
re clutamiento del futuro personal de los cuadros técnico y científi c o
las autoridades re s p o n s ables deberían examinar la posibilidad de
conceder a los estudiantes y a los cursillistas una reducción de pre c i o s
en los medios de tra n s p o rt e, así como algunas ventajas en mat e ria de
asistencia social tales como servicios médicos grat u i t o s , va c a c i o n e s
gratuitas o de módico pre c i o , e t c. ;

53) Las ofe rtas de trabajo re mu n e rado compat i ble con los estudios,
t rabajo efectuado de pre fe rencia como prácticas complementarias de
las cl a s e s , pueden considera rse como una fo rma de asistencia social
que convendría emplear; también deberían adoptarse las medidas nece-
s a rias para ev i t a r, por parte de los pat ro n o s , toda posibil idad de abu s o
en lo re fe rente al trabajo o la re mu n e ración de los estudiantes;
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54) Debería confi a rse a organismos gubernamentales o privados la
t a rea de ayudar a los jóvenes con título académico a encontrar un empleo
y a fa c i l i t a rles sus pri m e ros pasos en el oficio o la pro fesión; para sal-
vag u a rdar los intereses de la industria y de los intere s a d o s , c o nve n d r í a
velar por que a estos últimos se les contrat a ra y empleara siempre de
a c u e rdo con su competencia;

55) En los países donde se asigne a los jóvenes con título académico
a las regiones en que se estime más útil su concurs o , d eberán tenerse en
cuenta sus pre fe re n c i a s , l u gar de ori ge n , sus condiciones fa m i l i a res etc. ;
un sistema que merece ge n e ra l i z a rs e, es el de colocar a esos jóve n e s ,
caso de que no hayan encontrado empleo por sus propios medios,
mediante las ofe rtas de trabajo cuya lista se establece bajo la re s p o n-
s abilidad de las escuelas técnicas y las unive rs i d a d e s ;

56) Entre las medidas que pueden facilitar los pri m e ros pasos en el
o ficio o la pro fe s i ó n , c abe señalar : los anticipos o préstamos de honor
que permiten sat i s facer los gastos de instalación; el control discreto de
la acogida re s e rvada a los interesados en la empresa donde inicien su
l abor; la orga n i z a c i ó n , en los países en donde el personal se fo rme fre-
cuentemente en el ex t ra n j e ro , de un sistema de colocación y ayuda al
regreso de ese personal a su país, e t c.

C o o p e ración intern a c i o n a l

57) Procede intensifi c a r, re c u rriendo para ello a la asistencia técnica,
el desarrollo de la fo rmación de personal de los cuadros técnico y cientí-
fico en fo rma de ayuda que permita la creación de nu evas instituciones,
ampliación de los establecimientos ex i s t e n t e s , e t c. ;

58) Hay casos en que convendría a va rios países poner en común sus
re c u rsos para cre a r, con carácter regi o n a l , e s t ablecimientos técnicos o
c i e n t í ficos y, eve n t u a l m e n t e, escuelas normales técnicas;

59) Incluso para los países menos favo re c i d o s , continúa siendo una
necesidad el envío de especialistas y estudiantes al ex t ra n j e ro pues si el
e s f u e r zo económico re q u e rido puede parecer incompat i ble con los re c u r-
sos del país, este esfuerzo es, sin embargo , i n d i s p e n s able para su desar-
rollo; en este caso, como en la aplicación de cualquier otro medio para
fo rmar rápidamente el personal de los cuadros técnico y científi c o , l a s
d i ficultades económicas pueden re s o l ve rse parcialmente merced a la
asistencia técnica;

60) Deben adoptarse medidas especiales para pro c u rar mat e ri a l
c i e n t í fico moderno a los lab o rat o rios de los países que no lo poseen:
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61) Las organizaciones intern a c i o n a l e s , regionales o nacionales
c u yos programas de actividades prevean el envío de ex p e rtos en
m i s i ó n , d eben conceder especial atención a las peticiones de especia-
l istas o pro fe s o res para la fo rmación de personal de los cuadros técni-
co y científi c o , es indispensable que los ex p e r tos designadas tengan el
conocimiento debido de las características y necesidades de los países
a que se les destine;

62) Conviene estimular las iniciat ivas tomadas por dive rsas orga n i-
zaciones intern a c i o n a l e s , regionales o nacionales, tanto gubern a-
mentales como priva d a s , p a ra aumentar el número de becas destinadas
al personal joven de los cuadros técnico y científi c o , sea para cursar o
p e r feccionar sus estudios en el ex t ra n j e ro , sea para efectuar prácticas
relacionadas con su fo rm a c i ó n ;

63) El intercambio internacional de administra d o res escolare s , d e
técnicos y de pro fe s o res encargados de enseñar las disciplinas técnicas
y científi c a s , c o n t ri bu ye también a mejorar la prep a ración del futuro
p e rsonal de los cuadros técnico y científico; tiene además una gra n
i m p o rtancia desde el punto de vista de la comprensión y la coopera c i ó n
e n t re los puebl o s .
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